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SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DÉ MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JUAN MANUEL GARCÍA GERARDO, 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ASISTIDO POR EL MAESTRO SERGIO ORLANDO SANDOVAL BALDOMAR, 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS Y POR LA OTRA SOLUCIONES 
EMPRESARIALES KLEE, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS JAIMES MORALES EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", 
LAS CUALES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA ALCALDÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- 	QUE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO Y QUE CUENTA CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122 
APARTADO A, BASE VI, INCISOS a) Y b) Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1 NUMERALES 1 Y 4, 52 NUMERAL 1, 53 APARTADO A 
NUMERALES 1 Y 12 Y, APARTADO B NUMERAL 1 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN II, 6, 9, 15, 16, 31 FRACCIÓN XVI, 71, SEXTO 
PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE LA MTRA. LÍA LIMÓN GARCÍA, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO ALCALDESA EN ÁLVARO 
OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORÍA DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, EXPEDIDA A SU 
FAVOR POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 
APARTADO A, NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 16 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TOMANDO PROTESTA DEL CARGO EL DÍA 01 DE 
OCTUBRE DE 2021 ANTE LA II LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN I Y 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.3.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 INCISO D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 128 Y 131 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA 
ALCALDESA TIENE LA POTESTAD PARA EJERCER EL PRESUPUESTO DESIGNADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y FACULTADES ASIGNADAS. 

1.4.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 53 APARTADO A NUMERAL 12 Y APARTADO B NUMERAL 3 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XVI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL TITULAR DE LA ALCALDÍA ASUMIRÁ LA 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LA MISMA Y LA GESTIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA 
CONSECUCIÓN DE SUS FINES. 

1.5.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 71, SEXTO PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 75 FRACCIONES XI Y XIII DE 
LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN CUENTA 
ENTRE OTRAS CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, CUYO TITULAR ES EL MTRO. JUAN 
MANUEL GARCÍA GERARDO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU 
FAVOR POR LA C. ALCALDESA EN ÁLVARO OBREGÓN DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2021, MISMO QUE 
PARTICIPA EN EL PRESENTE ACTO CON LA FINALIDAD DE ASUMIR PLENAMENTE LOS COMPROMISOS Y 
RESPONSABILIDADES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, ASISTIDO POR EL MTRO. SERGIO ORLANDO 
SANDOVAL BALDOMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y 
SERVICIOS, QUIEN DE IGUAL MANERA ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A 
SU FAVOR POR LA C. ALCALDESA EN ÁLVARO OBREGÓN DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2021. 

1.6.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DIVERSO PUBLICADO EL 27 DEI  
ABRIL DE 2021, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y POR EL QUE SE DELEGAN A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DIVERSAS FACULTADES, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 713 DE LA VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA, EL 27 DE OCTUBRE DE 2021, DONDE 
LA C. ALCALDESA EN ÁLVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA 
FACULTAD MARCADA EN LOS NUMERALES PRIMERO Y QUINTO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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"PRIMERO. SE 
 DELEGA EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD 

PARA REVISAR, OTORGAR, CELEBRAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO; Y DEMÁS NORMATIVIDAD DE LA MATERIA 

EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS DEMÁS ACTOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

QUINTO. LA 
 SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICO-ADMINISTRATIVOS O DE 

CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE FORMALICEN CONFORME A LAS FACULTADES DELEGAS, SE 
RESPECTIV A 

COMPETENCIA." 

CON LA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y EN EL ÁMBITO DE

AD 
 SU RESPECTIVA 

COMPETENCIA." 

1.7.- 	
QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "LA ALCALDÍA" NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNA DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y ARTICULO 47, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 3 FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD. DE MÉXICO. 

1.8.- 	
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 

"FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO  DEL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL SE REGIRÁ POR LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD APLICABLE. 

1.9.- 	
QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. SON REQUERIDOS POR EL ÁREA REQUIRENTE, EN 
VIRTUD DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS LEGALMENTE, SOLICITADOS MEDIANTE REQUERIMIENTO MISMO 

QUE SE DETALLA EN EL ANEXO DOS  DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y QUE SE UTILIZARÁN PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS, OBJETIVOS VIO PROGRAMAS.  

1.10.- 	QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

"LA ALCALDÍA" MENCIONA QUE EL REQUERIMIENTO DEL ÁREA(S) SOLICITANTE(S) DESCRITO(S) EN EL 

ANEXO DOS  CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

1.11.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE CANARIO SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE 10, 
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 

DECLARA "EL PROVEEDOR": 

11.1.- 	QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES DE 
ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL 

ANEXO UNO  DE ESTE CONTRATO. 

II. 2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1800 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES CON LAS QUE 
SE OSTENTA, NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y CUYOS DATOS DE 
COMPROBACIÓN SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO.  

11.3.- 	QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA, SUS 
APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ 
COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL 
CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y/0 DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. 

11.4.- 	QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO B, DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN. DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO 

e 
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PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE 
IMPEDIMENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. 

11.5.- 	ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES PRESENTA 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS 
ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTA, COMERCIALIZACIÓN, 
RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN 
EL ÚLTIMO AÑO, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS 
PERSONAS, SERVIDORES PÚBLICOS ANTES SEÑALADOS. 

11.6.- 	QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS FINANCIEROS, 
HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y 
CUMPLIRLO EN SUS TÉRMINOS. 

11.7.- 	QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO. "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. 

11.8.- 	QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE 
PROVEEDOR ESTIPULADA EN EL ARTÍCULO 14 QUATER DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

11.9.- 	QUE, PARA TODOS LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL ESTABLECIDO 
EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO.  

III.- DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1.- 	QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

11.2.- 	QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN Y LA 
CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

111.3.- 	QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, 
NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE COMÚN ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD. 

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA "OBJETO". -,"EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "LA 
ALCALDÍA", LOS BIENES CUYA DESCRIPCIÓN, CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS  DE 
ESTE CONTRATO. 

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA ALCALDÍA", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR INCREMENTO EN LA 
CANTIDAD DE LOS BIENES SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO 
EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 
TOTAL DEL VALOR DEL CONTRATO Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y 
DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 65 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS LEGALES EN 
DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN 
FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL 
ARTICULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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SEGUNDA "MONTO". - "LA ALCALDÍA" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DE BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL QUE SE ESPECIFICA EN EL 
APARTADO "MONTO TOTAL ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS  DE ESTE CONTRATO. 

ASIMISMO, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE DICHOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO DE LOS CONVENIOS QUE, EN SU CASO, SE LLEGUEN A SUSCRIBIR. 

TERCERA "PAGO". — CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL IMPORTE DERIVADO DEL PRESENTE CONTRATO SE 
LIQUIDARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LA FACTURA 
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, MISMA QUE DEBERÁ ELABORARSE A NOMBRE DE: 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO (ALCALDIA ALVARO OBREGÓN) 
R.F.C. GDF-971205-4NA 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ÁREA 1) 
CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06000; ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

FORMA DE PAGO: 03 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 
ENVÍO DE PDF Y XML: facturacioneaaacdmx.gob.mx  y efactura.aa021(Óyaboo.com  

ASIMISMO, PREVIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA EN LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE "LA ALCALDÍA" 
DEBERÁ SER FIRMADA DE CONFORMIDAD, POR EL JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ALMACENES E 
INVENTARIOS, COMO CONSTANCIA DE QUE LOS BIENES FUERON RECIBIDOS DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN 
EL PRESENTE CONTRATO Y DE QUE EL GASTO SE ENCUENTRA DEVENGADO Y COMPROBADO. 

SE OBLIGA "EL PROVEEDOR" A ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y 
SERVICIOS, COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y FACTURA(S) QUE HAYA TRAMITADO PARA SU PAGO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A "EL 
PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA EL EJERCICIO 2021, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 21 DE DICIEMBRE DE 
2020, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL r DE ENERO DE 2021, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS 
FISCALES. 

CUARTA "LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES". - "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS BIENES 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME LOS PLAZOS ACORDADOS Y ESTIPULADOS EN EL APARTADO 
"EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS" DEL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN CASO DE REQUERIRSE, "LA ALCALDÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES CUANDO ASÍ LO 
DETERMINE, EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS 
CARACTERÍSTICAS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. EN ESTE ÚLTIMO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN 
DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA ALCALDÍA" LE INDIQUE. 

QUINTA "VIGENCIA". - LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN QUE SE FIRMÓ, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA 
ALCALDÍA", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

SEXTA "PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR". - AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERÁ EL 
ÚNICO RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO 
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL, DENTRO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA 
ALCALDÍA". 
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SÉPTIMA "CONFIDENCIALIDAD". - "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, 
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS, CONTENIDO Y 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR 
ESCRITO DE "LA ALCALDÍA". 

OCTAVA "VICIOS OCULTOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL". - "EL PROVEEDOR" 
SE OBLIGA A RESPONDER POR 

DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
CONTADO A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE ESTOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA. 

NOVENA "GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO", 
QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES ENMARCARDAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA 
APLICACIÓN 

Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, MISMA QUE SE DETALLA EN EL APARTADO 
"GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO DOS.  

LO ANTERIOR, NO EXIME A "EL PROVEEDOR" 
DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON 

LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FUERON PACTADOS EN EL 
MISMO. 

DÉCIMA "CESIÓN DE DERECHOS". - "EL PROVEEDOR" 
SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL 
ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO 
CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA "CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES".- "EL PROVEEDOR" 
SE CONSTITUYE COMO 

PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA ALCALDÍA" Y SERÁ EL 
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ 
CONSIDERÁRSELE A "LA ALCALDÍA" COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, DESLINDÁNDOLA DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA JURÍDICA EN ESTE 
SENTIDO QUE SE LE QUIERA FINCAR. 

DÉCIMA SEGUNDA "PENA CONVENCIONAL".- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO 

EN LA EJECUCIÓN DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) ANTES DEL I.V.A.POR CADA 
DÍA DE RETRASO, CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES DEJADOS DE PROPORCIONAR, A PARTIR 
DE LA FECHA MÁXIMA DE LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, DE TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA 
PUEDE SER HASTA DEL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A. 

EN SU CASO SE COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA PENA, AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU FECHA LÍMITE, SI EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE IGUALA O SUPERA POR LA 
APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA ALCALDÍA", PODRÁ RESCINDIR EL 
CONTRATO SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD, MISMA SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ A "EL PROVEEDOR" POR 
ESCRITO AL SIGUIENTE DÍA DE SU RESCISIÓN. 

DÉCIMA TERCERA "SUPERVISIÓN".- LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL SERÁ LA RESPONSABLE DE 
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL 
PRESETNE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR LA(S) FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S), DE HABER RECIBIDO DE 
CONFORMIDAD LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

SI "LA ALCALDÍA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL SE LLEGARE A DETERMINAR 
ALGUNA IRREGULARIDAD Y/0 INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE HARÁ DE Su CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LA MISMA; SIN EMBARGO, ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE 5 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGÓN 
2021 -2024 

SOLUCIONES EMPRESARIALES KLEE S.A. DE C.V. 

CONTRATO: CAPSI21-11/014 

MÉXICO TENOCHTITLÁN 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO 

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
NO SUBSANE DE MANERA INMEDIATA LAS IRREGULARIDADES COMUNICADAS 

POR EL LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL ÉSTA COMUNICARÁ POR ESCRITO TAL SITUACIÓN A LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS. 

DÉCIMA CUARTA "TERMINACIÓN ANTICIPADA". - 
LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL 

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA ALCALDÍA" PARA DARLO 

POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA "RESCISIÓN". - LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA ALCALDÍA", CONSIDERA QUE 

"EL PROVEEDOR" 
HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE 

DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO, LA CUAL OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN 

RESPONSABILIDAD PARA 
"LA ALCALDÍA", EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 63 Y 64 DE SU REGLAMENTO. 

"LA ALCALDÍA", 
RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE 

ACUERDO CON LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO 
"EJECUCIÓN DE LOS 

SERVICIOS" DEL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA CANTIDAD 

ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS DE 
ESTE CONTRATO Y/0 LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO. 

3. SI "EL PROVEEDOR ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL. 

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS DERECHOS 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE ESTAR AL 

CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTICULO 58 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA 

IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS INTERESES DE "LA ALCALDÍA". 

DÉCIMA SEXTA "RESPONSABILIDAD DE LA ALCALDÍA".-AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN 
ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 

"LA ALCALDÍA". 

DÉCIMA SÉPTIMA "ANEXOS". - AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO AQUELLOS 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE 

ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA "TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS". - LOS TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO SE UTILIZAN 
EXCLUSIVAMENTE PARA CONVENIENCIA DE "LAS PARTES" Y NO TIENEN SIGNIFICACIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, 
SOLO TIENEN POR OBJETO FACILITAR LA REFERENCIA A CADA UNA DE ELLAS, SU IDENTIFICACIÓN Y LECTURA, Y POR 
LO TANTO NO LIMITAN NI AFECTAN LA INTERPRETACIÓN PARA AMPLIAR, DISMINUIR O AFECTAR DE ALGUNA MANERA 
EL ALCANCE DEL CONTENIDO DEL CLAUSULADO DEL PRESENTE CONTRATO. 

• 
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C. CARLOS JAMES MORALES 
REPRESENTANTE LEGAL 

MTRO. JUAN 
DIRECTOR GE 

NU 
ERAL 

A 
»E AD ‘i 

IA GERARDO 
INISTRACIÓN 

	  se, mi, y" GOBIERNO DE LA 
Irip —VS CIUDAD DE MÉXICO 

O 
ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 -2024 

SOLUCIONES EMPRESARIALES KLEE S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CAPS/21-111014 

MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DE I IISTORIA 

DÉCIMA NOVENA "JURISDICCIÓN". - PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO 
QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN LA ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO A LOS DOCE (12) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMAS 

"LA ALCALDÍA" 
	

"EL PROVEEDOR" 

TESTIGOS 

MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES 
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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11D O GOBIERNO DE LA 
A CIUDAD DE MÉXICO 

OW  

S MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

ENTO LEGAL FUNDA 

TIPO DE PROCEDIMIENTO 
LPI 

IRN 

PROCEDIMIENTO 
No. DE PROCEDIMIENTO 

X 

SESIÓN 
ARIA 

EXTRAORDINARIA 
LISTADO D 

CASOS-.  

FECHA 

12/11/21 

ARTICULO 27 INCISO "C", 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

ONTRATEWCÉRRADO--- JECONTRATO ABIE  

OBJETO DEL CONTRATO 
TO 

1.01111~~1U1~ 

SOLUCIONES EMPRESARIALES KLEE S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CAPS/21-11/014 

ALCALDIA,  
ALVARO OBREGÓN 

2021-2024 

ANEXO UNO 

GENERALES DEL PROVEEDOR 

X)0( 
. __ 	_  	TIPO DE PROVEEDOR: 

1'7 °2 	.IFYSIC)/4» 	. 	
- 

RAZÓN SOCIAL: SOLUCIONES EMPRESARIALES KLEE, S.A. DE C.V. 

_ 
DOCUMENTO O 	TORIO: 

ESCRITURA PÚBLICA'34,423 DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2019 ANTE LA 
FE DEL LIC. GUADALUPE GUERRERO GUERRERO, NOTARIO PÚBLICO 
No. 160 DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) 

-'ACTIVIDAD ECO 	ICA: 
CELEBRACIÓN 	DE 	TODA 	CLASE 	DE ACTOS, 	CONVENIOS 	Y 
CONTRATOS, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE 
TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

' 	- 
DOMICIL 

.
IO FISCAL: 

PROLONGACIÓN ABASOLO No. 575 INT. 3 COLONIA FUENTES DE 
TETELPAN, C.P. 14643, ALCALDÍA TLALPAN, 

R.F.C.: SEK190416ND7 

T 	NO(S): 55 5601 3548 

4GRREO ELECTRÓNICO Y/0 
P--- u..Á- waill  s o I t .imi~nr <1 e e 	m W..oz n - n 

APODERADO(A)-LEGAL: CARLOS JAIMES MORALES 

DOCUMENTO PROBATORIO: 
<-17''. 	" 	- 

ESCRITURA PÚBLICA 36,292 DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2019 ANTE LA 
FE DEL LIC. GUADALUPE GUERRERO GUERRERO, NOTARIO PÚBLICO 
No 160 DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) 

:TIPO DE DOCUMENTO DE 
OENTIDAD:__ , ,,: 	a  

CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITULO NACIONAL 
ELECTORAL  
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SER 
J.U.D. DE ATENCION A LA SALUD 

TOTAL 372,929.44 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 -2024 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

MÉXICO TENOCHTITLÁN 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

SOLUCIONES EMPRESARIALES KLEE S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CARS/21-11/014 

• DIRECC GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

SF  

5 NI Al PP 

064 E127 

AD  

1 

OR 

0 
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ANEXO DOS 

CLAVE PRESUPUESTAL 

TG DI DG 

1 	1 	00 
600 

REA 
PROY 

NIA 

COD 

309 6000918 

COMP MONTO 

371,929.44 

PART. . DESCRIPCIÓN 
1 

 CANTIDAD UNIDAD DE ..: ~IDA 
PRECIO 

-UNITARIO TOTAL 
HIDRÓXIDO DE CALCIO ULTRABLEND Jeringa 1.2m1 5 PIEZA 898.20 4,491.00 2 ÓXIDO 	DE 	ZINC 	Y 	EUGENOL 	OZE 	CON 
	 ENDURECEDOR (líquido 15m1 polvo 30 g). 3 CAJA 198.00 594.00 

3  EUGENOL 30 ml 1 FRASCO 387.00 387.00 4 VITREBOND IONÓMERO DE VIDRIO TIPO 2 (líquido 
	 5.5m1, polvo 9g). 5 CAJA 2,556.00 12,780.00 

5 IONÓMERO DE VIDRIO KETAC MOLAR Easy Mix (polvo 
	 12.5g, líquido 8.5m1) 3 CAJA 2,664.00 7,992.00 

6 ÁCIDO GRABADOR FOSFÓRICO 37% Jeringa 12g 5 PIEZA 102.60 513.00 7 ADHESIVO Single Bond Universal kit con 40 unidosis 4 KIT 82.80 331.20 
8  CLORHEXIDINA 2% GEL CONSEPSIS V Jeringa 30m1 10 PIEZA 120.60 1,206.00 9 
	 1.2m1 

SELLADOR DE FOSETAS Y FISURAS CLINPRO Jeringa 
3 PIEZA 2,682.00 8,046.00 

10  PAPACARIE GEL jeringa 1m1 1 PIEZA 2,509.20 2,50920 11 RESINA FILTEK Z350 XT Color A2B frasco con 20 
	 cápsulas 2 FRASCO 9,455.40 18,910.80 

12 RESINA FILTEK Z350 XT Color A3B frasco con 20 
	 cápsulas 3 FRASCO 9,455.40 28,366.20 

13 RESINA FLUIDA FILTEK Z350 XT FLOW COLOR Al 
	 Jeringa 2g 5 PIEZA 828.00 4,140.00 

14 RESINA FLUIDA FILTEK Z350 XT FLOW COLOR A2 
	 Jeringa 2g 5 PIEZA 828.00 4,140.00 

15 RESINA FLUIDA FILTEK Z350 XT FLOW COLOR A3 
	Jeringa 2g 5 PIEZA 828.00 4,140.00 

16 PASTA PROFILÁCTICA 100mg 3 TARRO 153.00 459.00 17  ALVEOGYL Frasco 10q 1 FRASCO 2,275.20 2,275.20 
18 FIJADOR Y REVELADOR PARA PELÍCULA DE RX 
	RAPID ACCESS 475m1 2 JUEGO 288.00 576.00 

19 PELICULA RADIOGRAFÍA PERIAPICAL 	E-SPEED Caja 
c/150 2 CAJA 1,445.40 2,890.80 

20 FLUORURO 1MIN 2 BOTELLA 333.00 666.00 
21 AMALGAMA PREDOSIFICADA VENTURA HIGH ALLOY 

1  BOTE 2,692.80 2,692.80 Bote con 50 capsulas 

22 ACEITE 	PARA 	PIEZAS 	DE 	MANO 	CON 	TAPA 
PULVERIZADORA 1 LATA 86.40 86.40 

23 AGUJA CORTA 30G ESTERIL Caja c/100 3 CAJA 44820 1,344.60 
24 AGUJA LARGA 27G ESTERIL Caja c/100 2 CAJA 448.20 896.40 

25 CUCHARAS PLÁSTICAS PARA APLICACIÓN DE FLUOR 
Bolsas c/100 pz BOLSA 504.00 504.00 

26 CAMPOS DESHECHABLES PQ CON 50. 15 PAQUETE 93.60 1,404.00 

REQUERIMIENTO 
ADQ 

DIRECCIÓN GENERAL SOLICITANTE NÚMERO 

11-021 

FG FE 

1 	1 

FF  

11 

PTDA 

2541 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGON 
2021 - 2024 

SOLUCIONES EMPRESARIALES KLEE S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CAPS/21-11/014 

MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

PART. DESCRIPCIÓN 	- 
CANTIDAD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

EYECTORES Bolsa con 100 
15 PAQUETE 117.00 1,755.00 

720.00 27  
DESECHABLES c/50 BABEROS 

10 PAQUETE 72.00 
28  

29 
CEPILLOS 	DE 	PROFILAXIS 	BLANCO 	PARA 50 PIEZA 5.40 270.00 

270.00 	 CONTRÁNGULO 
COPAS DE HULE PARA CONTRANGULO 

50 PIEZA 5.40 
30  

31 MICROBRUSH EXTRAFINO Bote c/100 3 BOTE 75.60 226.80 
226.80 

FINO Bote c/100 MICROBRUSH 
3 BOTE 75.60 

32  
33  MICROBRUSH MEDIANO Bote c/100 3 BOTE 75.60 226.80 

226.80 
MICROBRUSH GRUESO Bote G100 3 BOTE 75.60 

34  

35 
TIRAS DE LIJA PARA PULIR RESINAS Grano Fino-

caja con 100pz 
3 CAJA 207.00 621.00 

36 

	 Mediano 
SOELEXTM SISTEMA DE DIAMANTE PARA PULIDO - 3 KIT 304.20 912.60 

37 

	 KIT INTRODUCTORIO 
SOF-LEXTM  ESPIRAL PARA PREPULIDO -BEIGE Caja 1 CAJA 959.40 959.40 

38  
 	c/15piezas 

SOF-LEXTm  ESPIRAL DE PULIDO -ROSA Caja c/15piezas CAJA 959.40 959.40 

39 
PAPEL DE ARTICULAR de 40p BAUSCH BK10, Caja de CAJA 608.40 608.40 

40 

 	Cuadernillos de 200 tiras 
MANTAS PARA EXPRIMIR AMALGAMAS Paquete con 50 3 PAQUETE 57.60 172.80 

41 

 	piezas 
TIRAS DE CELULOIDE caja con 50 piezas 3 PIEZA 18.00 54.00 

378.00 
42  BANDA MATRIZ 0.05 X 7mm X 5m Rollo 3 ROLLO 126.00 

43  CUÑAS DE MADERA DENTAL Bolsa c/100 6 BOLSA 439.20 2,635.20 

44 ROLLOS DE ALGODÓN Caja con 2000 rollos 3 CAJA 540.00 1,620.00 

45  GASAS 5X5 Paquete 200 piezas 10 PAQUETE 50.40 504.00 

46 GUANTES XCH FLEX VINYL libre de polvo 5 CAJA 500.40 2,502.00 

47  GUANTES CH FLEX VINYL libre de polvo 10 CAJA 500.40 5,004.00 

48 GUANTES M FLEX VINYL libre de polvo 10 CAJA 500.40 5,004.00 

49 GUANTES XCH NITRILO libre de polvo 12 CAJA 900.00 10,800.00 

50  GUANTES CH NITRILO libre de polvo 10 CAJA 900.00 9,000.00 

51 GUANTES M NITRILO libre de polvo 10 CAJA 900.00 9,000.00 

52 DIQUE DE HULE AZUL PARA AISLAMIENTO ABSOLUTO 4 CAJA 502.20 2,008.80 

53 CEPILLO PARA INSTRUMENTAL BLANCO 5 PIEZA 162.00 810.00 

54 JABÓN QUIRÚRGICO Bote 4lts 5 BOTE 540.00 2,700.00 

BOLSAS PARA ESTERILIZAR 2 3/4 X 10" Caja con 200 5 CAJA 250.20 1,251 00 

56 	 piezas 

piezas 
BOLSAS PARA ESTERILIZAR 3 1/2 X 10" Caja con 200 5 CAJA 441.00 2,205.00 

57 	 piezas 
BOLSAS PARA ESTERILIZAR 5 1/4 X 11" Caja con 200 5 CAJA 734.40 3,672.00 

58 
BOLSAS PARA ESTERILIZAR 2 1/4 X 4"Caja con 200 
piezas 

5 CAJA 149.40 747.00 

59 
Solución Electrolizada de Superoxidación con pH Neutro 
especies activas de cloro y oxigeno al 0.0004%. (40 ppm) 
con un amplio espectro. STERILIZING Garrafa SIts. 

y 
3 BOTE 1,026.00 3,078.00 

60 
Enjuague Antiséptico Bucal 1L Solución Electrolizada de 
Superoxidación con pH Neutro y especies activas de cloro 
y oxígeno al 0.0015%. 

3 BOTE 828.00 2,484.00 
Y 

61 FRASCO DE VIDRIO PARA ESTERILIZAR 6X2 CM 5 PIEZA 36.00 180.00 

62 CINTA TESTIGO 3 ROLLO 136.80 410.40 

• 
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GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
MONTO DE LA GARANT A (10% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A.) 

N/A 
SI APLICA  

NO APLICA 
	

)00( 

	 ot,40 o  

GOBIERNO DE I A 
'MEEN VS CIUDAD DE MÉXICO 

1111-11Y 	jgr 

 

 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 -2024 

SOLUCIONES EMPRESARIALES KLEE S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CAPS/21-11/014 

MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DE 1ns-rol:ni\ 

PART. DESCRIPCIÓN - CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO . 

TOTAL 

63 ABATELENGUAS DE MADERA pauete con 500 pzs 4 PIEZA 544.07 2,176.28 

64 
HOJAS DE BISTURI ESTERILES N°  24 CAJA CON 100 
UNIDADES INDICADAS PARA EL MANGO N°4 3 CAJA 399.60 1,198.80 

65 CUBREBOCAS TRICAPA SAFE+MASK PREMIER caja 
con 50 piezas 30 CAJA 180.00 5,40a 00 

66 CUBREBOCAS KN95 GB2626-2006 Caja con 20 piezas 15 CAJA 684.00 10,260.00 

67 SUTURA MONOCRYL 1-0 CON AGUJA REVERSO 
CORTANTELONGITUD DE 45 CM. 5 CAJA 1,062.00 5,310.00 

68 SUTURA MONOCRYL 2-0 CON AGUJA REVERSO 
CORTANTELONGITUD DE 45 CM. 5 CAJA 8,620.20 43,101.00 

69 SUTURA MONOCRYL 3-0 CON AGUJA REVERSO 
CORTANTELONGITUD DE 45 CM. 3 CAJA 1,080.00 3,240.00 

70 SUTURA MONOCRYL 4-0 CON AGUJA REVERSO 
CORTANTELONGITUD DE 45 CM. 5 CAJA 1,080,00 5400.00 

71 GASAS MEDIDAS DE 10 X 10 CM. CAJA CON 50 PZAS 4 CAJA 252.00 1,008.00 
72 VENOCLISIS DE NORMOGOTEO 20 PIEZA 306.00 6,120.00 

73 PUNZOCAT DEL NUMERO 18,20,22 CAJA CON 50 
PIEZAS 5 CAJA 1,026.00 5,130.00 

74 CAMPO 	QUIRURGICO 	SIMPLE 	DE 	TELA 	100 
VoALGODON 5 PIEZA 151.20 756.00 

75 
GUANTES 	QUIRURGICOS 	ESTERILES 	NUMERO 6 
CAJA CON 50 PARES 15 CAJA 1,018.80 15,282.00 

76 GUANTES QUIRURGICOS ESTERILES NUMERO 6 1/2 
CAJA CON 50 PARES 15 CAJA 1,018.80 15,282.00 

77 GUANTES QUIRURGICOS ESTERILES NUMERO 7 
CAJA CON 50 PARES 15 CAJA 1,018.80 

suptcyrALT.Ta1,490.88' 
15,282,00 

Illít414 
n72,929;42 ITCITALt 

    

  

MONTO ADJUDICADO 

 

321,490.88 TRESCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 88/100 M.N. 
9.114LICIP? 

   

    

 

51,438.54 

 

CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N. 

 

372,929.42 
	

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 42/100 M.N. 

03 DE DICIEMBRE DEL 2021 

ALMACÉN GENERAL UBICADO EN AV. ESCUADRÓN 2001, SIN, A UN 

COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3, CRISTO REY, ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGÓN CIUDAD DE MÉXICO. 
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ALCALDIA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 -2024 

Otft° 	
GOBIERNO DE LA 

-4,41  CIUDAD DE MÉXICO 

MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

SOLUCIONES EMPRESARIALES KLEE S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CAPS/21-11/014 
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